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LOTA. t7 de Diciembre 2018

DECRETO No !t722 O

Vistos:

./^ ) Por haber viajado a la comuna de Cañete. para
realizar traslado de agrupación "Centro de Madres el Progreso", quienes realizaron viaje a Museo Mapuche.
Contulmo, Capitán Pastene. Angol. Vergel y Santa Juana), realizando así cometido funcionario inst¡tucional;
viajando en vehículo municipal placa patente N" FXVS-20, saliendo desde Plaza de Armas de Lota a las
07.00 hrs el dia l211212018 y regresando el mismo d/á a las 11.00 hrs desde Santa Juana.

1/ b) Formularios detalle cometido a cumplir de fecha
03/ I 2/2018. autorizados por el Sr. Alcalde.

c) Lo dispuesto en el An. 75" y siguientes de la Ley N'
18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

d) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloria
General de la República, que fla registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de
personal que indica.

e) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloria
General de la República. que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a
materia de personal que indica:

f) Resolución N" 1600 del 2008, de Contraloría General
de la República. que hja normas sobre exención del Tramite de toma de razón.

. g) Ley N" l9.EE0, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de Ia Administración del Estado.

h) D. F. L, N' l/2006 de Ministerio del Interior.
publicado en D.O. el 26.07.06. que llia te\to refundido 18.695.-

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y las facultades
quc nre confiere el Art. 63' todos de la Ley n' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

/ l.- Autor¡zase, Cometido funcionario a Don JOSE
LUIS CUEVAS DURAN.  Auriliar. Grado l77EMR, por haber realiuado actividad
señal¡da cn lelra a) de los "vistos".- /

2.- Por tal motivo proporcionase Viatico Parcial del 40%
cl dia l2 l2 '2018 más gastos por posiblcs averías.

3.- Comuniquese a la Dirección de Administración y

F inanzas para la cancelación del beneflcio conespondiente.-
{.- Los gastos que demande el presente Decreto serán

con cargo a los itenls 215-21{l-00.140ó-00l- "Comisión de Servicio en el Pais Personal de Planta" 215-22-OE-
007-000-000 "Pasajes. Fletes y Bodega.jes" del Presupuesto municipal año2018
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Datos Personales Sensibles




